RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002908, Ent. N° 6181/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Prórroga de la  Licitación Pública Nº 28/2012, cuyo Objeto es la adquisición de reactivos, materiales necesarios y préstamo de equipos (con mantenimiento y reparación incluidos) para la realización de determinados exámenes en los Departamentos de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;
RESULTANDO: 1) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de junio de 2013, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa interviniera el gasto anual de $ 17:457.502,9, impuestos incluidos, por el plazo de 12 meses desde la adjudicación, prorrogable hasta por 12 meses, derivado de la Licitación Pública Número 28/2012 adjudicada a la Firma SIEMENS Healthcare Diagnostics S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

2) que por Resolución Nº 91683 de fecha 3 de setiembre de 2013 el Poder Ejecutivo adjudicó el Llamado en la forma propuesta para abastecer 12 meses, con opción de prórroga por hasta doce meses;

3) que con fecha 11 de setiembre de 2013 el           Contador Auditor intervino preventivamente el gasto total;

4) que, en esta oportunidad, por Expediente              Nº 2014.04067-9 se tramita la Prórroga por el período 2014-2015, habiéndose recabado la conformidad de la empresa adjudicataria con fecha 05/08/2014;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la prórroga del Llamado, por un total de $ 17:457.502,91;             
CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta que la prórroga ya estaba prevista en el llamado, corresponde la intervención de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto emergente de la prórroga, previo control de su imputación a Grupo adecuado;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver los antecedentes.
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